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Suscribí 'a - • esle - Bò- -

lelii*/ 

ysabados, eo; la laop> y li« 

lireria, de la juda d^San*. 

tamaria, 8 rs. rDerisuales 

llevada á las casas de los 

Srés. soscfiiòpes. ": : •1 , !. • 

* • 

En las provincias i 0 r ¿ 

al roes frariró de porte. 1 

Las reclamaciones, avi-

sos ó artículos se reoriti-

rá n á l a red acción franco 

de porte, sin cuyo requi-

sito no se recibirán. 

t * Á R T K U M X D E OFICIO. 
i i' ^ • ———- i m 

' ;« f . -y • ' . . • 

* /V*. ' * Circular viirn 305. 

, JP<j£ dj wwistzùo de Hacienda} se, 

comunica á esta^ Intendencia. ¿L 

gobierno provisional-de la na-

cio% ha expedido co^^s^.íqicJba el de-; 

uretQ ¿q.úe siga^sa^raiiv propio, cí>mcrse. 

».crostitoT© el g a b ^ i e 9 ^a^o 

ú l t i m o ^ d e , , Josv
:£a-

bajos e s l ^ í m c ^ ^ e ^ ^ b i a n ^ s c ^ 

t a ^ ^ e ^ c o ^ c ^ í i a ^ e repptida^ 

c b ^ u l ^ ^ q o e L b a ^ Y ^ ? -ote. 

El examen de los papeles remiiidos por 

las I n te o d eneiasde la pr o vin c i a demos-

tró que por mttp-law^íáe que fuera 
eí deseó de l ^ tó^^^os j ^peranzas se 

asidlo de tacita trascendencia no bahías 

sidobaHl^do en su ^porjtancia sinq»ha^ 

joJorioasr pequeñas, jr aun, sin el cor-r, 

respondiente enlace. Asi es que el ga-

binete de r 9 de Mayo, reconociendo la 

gca^eda&íde la materia, puso-el, l£en? 

movimiento el expediente con el objeto* 

de-traer á &u centro la formactonT; 

de 
]*:re^adísúcao idefc catastro;¿ pero qcur-: 

rendías j n mediatas sabidas de la nación 

eiterijiwon por enlooces el pensa míen -

to del gobierno. : 

La? ilysti aciop del siglo, el progreso 

de jas ideas económicas, y los actos re-

petidos de i njustic.ia y desigualdad con 

que se ha tratado hasta el dia á Ja pro-

piedad intelectual y material, rechazan 

el jist^ma actual de contribuciones* y 

Reclama a? un nuevo plan que satisfaga 

Jas fustas, exigencias de la epóca y sea 

conforme con el texto de la lev funda-

roen tal del Estado», instrucciones de-

formesibaii resido, dic tadas en los tiem-

pos. de pío ra bles, del despotismo; y sin 

embargo constituian u.n sUteaia vicioso, 

ptíEq ,q^gant2ado.f Hoy ni Ja, integridad 

de aquellas existe, puesto que se suplen 

en -graii pacte con disponiciQiief aisladasf: 

sin componer un tocio uniforme, in* 

troduciándose la anarviaía administra-

tiva que da origen á la diferertria in-

igSjta en Ja im-posiciori,. y al métpdc d«; 

exacción, objeto^ de constantes, recíaon^-í 

CjonCS. t ; ;; ; i -.y. ví '.i-

Xos ; pueblos piden la, protección de 

sus intereses por medio» de la igualdad 

respectiva^ en los impuestos; la agri-, 

culiura requiere el fomento á qué ls 
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